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CENTRO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

ÁREAS RESPONSABLES:

JA. EII¡ERGÍ . SUSTENTABILIDAD

CONfRATO DE ADQUISICION DE LLANTAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, OUE EN LO SUCESIVO SE LE

DENOI\4INARÁ EL "AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR

LOS CIUDADANOS DR. CARLOS HERNÁN CORTÉS CÁMARA, EN SU CALIDAD DE DIRECIOR DE

ADI\¡INISTRACIÓN Y EL L¡C. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SiNDICO

DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD [,lERCANTIL DENO¡/INADA CORPORAfIVO SIS

DE PLAYA DEL CARMEN S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADI\4INISTRADOR

ÚNICo LA c. MARICELA DEL GARMEN RUIZ CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA

EL "PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A ÍRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

1 1 Que de conformidad con el articulo 115, de la Coñstitución Politica de los Estados unidos l\4ex¡canos

64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, '1, 2, 3 y 4, de la Ley

,19 SISTEI\4A DE AGUA Y SANEAMIENTO

para el

Orgánica de los l\¡unicipios del Estado de Tabasco, el ¡/uñic¡p¡o es la base de la d
la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propi

administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el gobierno

ivisión territorial y de
o, con libertad para
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[Cort6to d. Adqui3ición]

constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediañte la prestación de los
servicios públicos.

1 2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción ll, 65, fracciones I y XX, 69, de Ley Orgánica
de los l\4unicipios del Estado de Tabascoi el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del
Ayuntamienlo y por ende está facultado pata tealizat las acc¡ones ñecesarias tendientes a lograr el
desarrollo municipal; m¡smo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias
adrninistrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se encuentran la
Dirección de Administración, prevista por el artículo 73, fracción lX, del ordenamiento legal citado.

1 3 Que el a(iculo 86, fracción ll, de la Ley Orgánaca de los l\¡unicipios del Estado de Tabasco, establece
que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones
legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realizacaón de los fines
del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente Municipal, toda clase de contratos
necesarios para la adquisicióñ de bienes muebles, prestación de servacios, arrendamiento de bienes
muebles e inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

14 Que con fecha 01 de diciembre del año 20'19, el L¡cenc¡ado Evar¡sto Hernández Cruz; Presidente
ft¡unicipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los
l\¡uñicipios del Estado de Tabasco, designó al D.. Carlos Hernán Cortes Cámara, como titulal de la
Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas eñ los articulos 86 de la Ley
orgánica de los l\¡unic¡pios del Estado de fabasco y 176 fraccióñ XXV del Reglameñto de la
Admin¡stración Pública del l\¡unicipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del
presente contrato.

1.5.Que con motivo de la Elección de Presidente l.4unicipal y Regidores para el l\4un¡cipio de Centro,
Tabasco; en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, celebrado con fecha 01 de julio del año
dos mil dieciocho, el Lic. Gab.¡el O.opesa Varela, resultó electo Tercer Reg¡dor, tal y como se
acred¡ta con la Constancia de [¡ayoría y Validez de la Elección, de fecha 5 de julio de dos mil dieciocho
emitida por el Presidente del Consejo Electoral l\¡unic¡pal de Cenko, del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabascoi y el acta
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos mil dieciocho, en la que consta la
toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Período Constitucional 2018-2021: et'
consecuencia, conforme lo prevén los artículos '19 y 36 fracción Vl parte ,ir, ,ine, de la Ley Orgán¡ca de
los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo Síndico de Hacienda, vigilando
que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al pÍesupuesto
respectivo.

16.Que con fecha 19 de enero del año 2021, el Licenciado Evar¡sto Hernández Cruz; Presidente
Nrunicipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley Orgán¡ca de los
[,'lunicipios del Estado de Tabasco, designó a¡ C. lng. V¡ctor Manuel Góngofa Romero, como
Encargado de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneam¡ento, med¡ante ofic¡o número
PM1249612021 de fecha 19 de enero de 2021, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 257,
fracción V del Reglamento de la Administración Pública del [¡unicipio de Centro, Tabasco.

1 7 Oue con fecha 22 de enero de 2021, se realizó elActo de Comunicación de Fallo de la Licitación Pública
Estatal No. 56064001-001-2021, para la adquisición de llantas; que en su PUNTO SEGUNDO, el Comité
de Compras del l\¡unicipio de Centro, Tabasco, resolvió que con fundamento en el artículo 34, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y elaborado el

cuadro comparat¡vo que prevé ela(ículo 36, fracción V, inciso B), párrafos cuarto, quinto y sexto de su
Reg amento, respecto de la propuesta económica y garant¡a presentadas por el licitante, se le
adjudicaron 15 lotes al "PROVEEDOR' CORPORATIVO SIS DE PLAYA DEL CARMEN S.A. DE C.V.,
de los cuales l2lotes corresponden al Sistema de Agua y Saneamiento, mismos que se encuenkan
especificados
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Iconlrato dé Adquisiciónl

por un irnporte de $1,115,560.10 (un millón ciento qu¡nce m¡l qu¡nientos sesenta pesos l0/100 M.N.)
Lv.A. ¡ncluido; afectando las palidas 2980'1.- refacciones y accesorios menores de maquinar¡a y otros
equipos y 29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de kansporte, t¡po de gasto ingresos
municipales, programas E002 (00162 y 00163) Drenaje y Alcantarillado; cabe señalar, que el Sistema
de Agua y Saneamiento, se responsabaliza por la comprobación de gastos, toda vez que el pago de los
bienes corresponde a su presupuesto.

1 8. Que con fundamento en los artículos 22, fracción l, 24, fracción l, 33, inciso b), fracción lV, 34, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 36, fracción Vll,
de su Reglamento; se le asignó al "PROVEEOOR", vender al "AYUNTAMIENTo", los bienes que se
describen en la cláusula "PRll\¡ERA" del presente contralo.

1.9.Que con fecha 02 de enero de 2021, el Comité de Compras del l\¡unicipio de Centro, Tabasco, en su

Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 4, con fundamento en los artlculos 5 y 6 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamiento y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco; 13 de su Reglamento,
autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea superior a los $350,000.00 (Tresc¡entos c¡ncuenta mil
pesos 00/100 moneda nacional) incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, será formalizado por medio
de un contrato.

2. DECLARA EL "PROVEEDOR"

2 1 Que la Sociedad l\¡ercantil denominada Ageñc¡a de V¡a¡es Las Gazas S.A. de C.V., se constituyó a

través de la Escritura Pública Número 24,962, volumen 392, de fecha 03 de mazo de 1992, pasada ante
la fe del Licenciado Roberto l\¡endoza Nava, Notario Público Número 2, con adscripciÓn y sede en la
Ciudad de Chalco, Estado de l\¡éx¡co; Razón Soc¡al que fue modificada a través de la escritura pÚblica

19,755, volumen septuagésimo primero, de fecha 29 de abrilde 2015, pasada ante la fe del Licenciado
ElmerArturo Paredes Quintana, Notario Públ¡co Suplente Número 16, con circunscripción en el N¡unicipio

de Othon P. Blanco del Estado de Quintana Roo, inscrito en el Registro PÚblico de Quintana Roo, con
ñúmero de folio mercantil electrón¡co número 6077'1, con fecha 24 de agosto de 2015, en la cual se

denominó CORPORATIVO SIS DE PLAYA S.A. DE C.V., y se nombró como administrador único a la C.

MARICELA DEL CARMEN RUIZ CRUZ, instrumento público que fue ratillcado mediante acta ac¡aratoria
modificatoria y rectiñcación de fecha 07 de mazo de 2016, efectuada por el mismo Notario Público
Suplente en mención, respecto a la denominación de la razón social, siendo la coffecta CORPORATIVO
SIS DE PLAYA DEL CAR¡/EN S.A, DE C,V,

2 2 Que señala como dom¡cilio fiscal de la Sociedad l\¡ercantil que representa, el ub¡cado en Calle Andrés

Garcia, número exterior 229, número exterior B, Colonia Primero de Mayo, Centro, Tabasco, C.P. 86190i
y que la misma se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con nÚmero:

AVG92O3O33B5, manifestando bajo protesta de decir verdad que la soc¡edad mercantil denominada
CORPORATIVO SIS DE PLAYA DEL CAR¡/EN S.A. DE C.V., se encuentra al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

2 3 Que cuenta con plena capacidad iur¡dica y no tiene ¡mpedimento legal alguno para la celebrac¡ón del
presente contrato; reunaendo además, las condiciones técnicas y económicas para proporcionar al

"AYUNTAMIENTO", los bienes espec¡ficados en la Cláusula "PRlMERA" de este instrumento.

2 4. Oue conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como todos aquellos

ordenamientos legales v¡gentes para los Estados Unidos l\¡exicanos, que regulan la contrataciÓn objeto

del presente contrato.

presente contrato, cuenta toda§ las autorizaciones y ha cumplido con

administrativos necesario§ para la celebración del presente contrato.

K

2.5. Que a la fecha de celebración del
todos los requerimientos legales y
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2 6 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos
y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

3. DECLARAN LAS PARTES|

31 Queel presente contrato se flrma con fundamento en lo establec¡do en los artículos 22, l?caión l' 24'
fracción l, 33, inciso b), fracción lV, 34, de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco y 36, fracción Vll, de su Reglamento; 86, fracción ll de la Ley Or9ánica
de 106 N4unicipios del Estado de Tabasco y demás relativos y aplicables.

3 2 Oue se reconocen reciprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los términos del
presente conkato, por lo que l¡bremente y sin coacc¡ón alguna se sujetan a ¡as siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA,. OBJETO DEL CONTRATO.
El "PROVEEDOR" vende y se obliga a suministrar al "AYUNTAMIENTO", los bienes especiflcados en los
pedidos números 00118, 000122 y 00123, todos de fecl\a 22 de enero de 2021, los cuales se detallan a

continuación

t
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lcoñtrato do Adqui3ición]

Los pagos se harán efectivos previa satisfacción de la unidad administrativa solicitante, después de 30 días
de la presentación de las facturas, en la Dirección de Finanzas, debiendo contener el sello de cerUficación de
recibido del lugar de entrega, descrito en la Cláusula "CUARTA" del presente conkato; asimismo, se
realizarán en dias hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, dentro del horarao de labores
establecido. La factura o comprobante fscal que se presente debe.á reunir los requisitos flscales establecidos
en e] artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma español, así
como las deducciones e impuestos causados detallando ¡as cantidades a pagar y el valor total o neto de las
facturas

TERCERA.. VIGENCIA DEL CONTRATO.
Las partes acuerdan qoe la vigencia de este contrato, será a partir de su firma hasta el 31 de agosto de 2021,

según la última enkega calendarizada de los bienes especificados en los pedidos descritos en la cláusula
"PRIMERA" del presente conkato, siendo este el tiempo en que se dé cabal cumplimiento a todos y cada
una de las obligaciones contraídas por el "PROVEEDOR" y el "AYUNTAMIENTO".

CUARTA.. FECHA Y LUGAR DE ENTREGA.
El "PRoVEEDOR" se compromete a enkegar al "AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la c¡áusula
"PRIMERA" del presente contralo, eñ el Almacén del Sistema de Agua y Sanear¡iento, ubicado en Av.
Periférico Carlos Pellicer Cámara S/N, junto a¡ CICO¡,,1, Colon¡a Guayabal, Municipio de Centro, Tabasco;
conforme a los calendarios s¡guientes:

PEDTOO 00118

LOfE CANTIDAD UN OAD DESCRIPCION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL ]ULIO AGOSTO SEPTIEMBRE ÍOTALES

L ¡8 P EZAS 10 10 10 10 8 r8

P IZAS 1100 20

3 16 P EZAS 175 70 R13 16

5 P EZAs 195 R15 5

5 14 P EZAS 215 70 R16 6 6 2 14

6 5 P EZAS 215 75 R15 5 5

P EZAS 245 70 Rtl

8 74 Prtzas 750 R17 5 5 14

2

PEDTDO 00122

IOTE UNIDAO DESCRIPCION ENE RO TEBñERO MARZO ABRIL IUNIO ]ULIO AGO5TO SEPfIEMgR' TOTATES

7 31 PrEZÁ5 11R 22.5 15 15 31

1 1100 20

\,
A
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SEGUNDA.. PRECIO Y FORMA DE PAGO.
El 'AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio fjo al "PROVEEDOR" por
los bienes especificados en la Cláusula "PRlMERA" del presente contrato, la cantidad total de $1,115,560.10
(un millón c¡ento qu¡nce mil quin¡entos seseñta pesos 10/100 M.N.) l.V.A. incluido, pago que se
efectuará de mañera mensual conforme a los calendarios de ent.ega delallados en la CLAUSULA CUARTA
de1 presente conlrato, y se harán efectivos a entera satisfaccióñ del área responsable, durante los 30 dias
siguientes a la presentación de las facturas correspondientes

]UNIO

11 R 22.5

CANTIOAD

PIEZAS

Y
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PEDTDO 00123

LOfE CANfIDAD UNIOAO oEscRtPcroN FIBRTRO ,UNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTALES

I 15

2

PIEZAS

PIEZAS

11 R 22.5 10 5 15

2 2

PIEZAS 215 70 R16

PIEZAS R 11116

2

3

QUINTA.. GARANTIAS DE LOS BIENES.
El "PROVEEOOR" se compromete a gaar,lizat los bienes descritos en la cláusula "PRII¡ERA'de este
contrato con la calidad, características y demás especificaciones propuestas en su cotización, obligándose
expresamente a garañtizarlos contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos, así mismo se
comp.omete a cambiar los bienes defectuosos y/o dañados por otro de similar calidad requerida y totalmente
nuevo por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en la cláusula SEGUNDA del presente

contrato, sin que ello impljque una erogación extra por parte del "AYUNTAMIENTO".

SEXTA.. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Siel "PROVEEDOR" no rea¡iza elsumrñ stro de los bienes especificados en la Cláusula "PRll¿lERA" de este

contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deflciente por causas
rmputables a su personal, el "AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obligándose el "PROVEEDOR" a pagar como
pena convencional al "AYUNTAMIENfO" el equivalente al 20lo (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre
la cantidad pactada en la cláusula segunda del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder
del20% de la misma.

sÉPTIMA,. DE LAs GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO,
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción lll y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido cumplimiento de este
contrato, asícomo elpago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse porsu ¡ncumplimiento yen general
para garantizar todas aquellas obligaciones conkaídas, el "PROVEEDOR", deberá otorga dentro del término
de diez días naturales a la firma del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por

ciento) del monto total del contrato, expedida por una institución afianzadora legalmente autor¡zada para ello,

a favor de la Dirección de Finanzas del l\¡unicipio de Centro, Tabasco.

OCTAVA.- CAUSAS OE RESCISIóN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO.
El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presenle contrato, así como revocarlo

anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justilicadas

debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes or¡ginalmente contratados
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, ocasionaría un daño o
perjuicio al l\¡unicipio, que el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto del

"AYUNIAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea porque el

"PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla cuantitatava y cual¡tativamente con la obligación contralda en los términos
del presente contrato.

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquir¡dos y §eñalados en la Cláusula
PRIMERA del presente contrato.

c) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero los bienes objeto del p te

K
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fContrato ds Adquisicióñ¡

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, sin
sujetarse a ¡o establecido en este instrumento y sin autorización expresa del "AYUNTAMIENTO".

e) El incumplirfiieñto por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente instrumento.

f) Cuando se agote el monto llmite de aplicación de penas convenc¡onales.

g) Si no entrega los bienes descr¡tos en la Cláusula "PRIMERA'del presente conkato en el tiempo
convenido.

h) Si los bienes descritos en la Cláusula "PRll\¡ERA'no cumplen con las especificaciones y condiciones
pactadas.

NOVENA.. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISÍRATIVA DEL CONTRATO.
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PROVEEDOR" incu[a en alguno de los supuestos
señalados en la cláusula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el presente contrato
sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉcrMA.- RÉGTMEN JURíDtco.
Las partes manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposicione§ de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su reglamento, así como
las disposiciones del Código Civil del Estado de fabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato
coresponoa aplicar de manera supleloria

DECIMA PRIMERA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
El "PROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el presente conkato se
sujetará a lo previsto en los art¡culos 66 fracciones lll, lV, y Vl, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Serv¡clos del Estado de Tabasco.

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES.
El 'PROVEEDOR" será el único responsable por la negligencia, impericia o dolo en que incurran los
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la Cláusula "PRl[¡ERA'del
presente contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con mot¡vo delsuministro de los
bienes derivado del presente contrato-

El "PROVEEDOR", asume cualquier responsabilidad de naturaleza labolal, civil, mercantil, administrativa,
penal, fiscal o de seguridad socialque se derive dgl suministro de los bienes contratados, asumiendo incluso
en su totalidad la relac¡ón laboral con sus trabajadores, pues cuenta con sus elementos propios para el
suministro del bien, a como lo requiere el artfculo 13 de la Ley Federal del frabajo, en consecuencia no es
intermediario de forma alguna del "AYUNTAMIENTO".

DÉcIMA TERCERA.. PRóRRoGA DE CUMPLIMIENTO,
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones conkaídas en el presente conkato, el

"AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

DÉcIMA cUARTA.- VIcIOS DEL CONSENTIMIENTO.
Las partes que intervienen en la celebración de este conkato, manifestan que en el mismo no existe error,
dolo, violenc¡a, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda ¡nvalidarlo, por lo tanto renuncian a
cualquier acción der¡vada de lo anterior.

DÉcIMA OUINTA,. DOMICILIO OE LAS PARTES.
Las pales para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas con el

presente coñtrato, señalan los domicilios siguientes:

N

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Pas
Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86035.

\
I

\

eo Tabasco 1401, Tabasco 2000, en la Ciudad de

d ,,",
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b) Del "PROVEEDOR", el ubicado en la Calle Andrés García, número exterior 229, número exterior B,
Coionia Primero de Mayo, Centro, Tabasco, C.P.86190.

DÉcIMA SExTA,. JURISDIccIóN.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, para la ¡nterpretación y controversias que se or¡giñen por motivos del
presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes, con re§idencia en
la ciudad de Villahermosa, labasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jur¡sdicción que por razón de materia
o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEiDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE
CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRI\4AN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL
CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERI\¡OSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 22 DE ENERO DE 202,1,

POR EL "AYUNTAMIENTO"

Dr. Carlos H
Director "4,*,,*"'

".,Sg¿irJá,d#^*",§*.Administrador único de CORPORATIVO SIS
DE PLAYA DEL CARI\¡EN S.A. DE C.V.

POR EL "PROVEEDOR"

Lic arcla
Tercer R idor y Segundo

Síndi de Hac enda

PoR EL ÁREA RESPoNSABLE

n u óngora omero
Encargado del o de la Coordinación

delSistema de ua y Saneamiento
Oficio PN4/2496i2 1 de fecha 19101 12021

TESTIGOS

L.A. lsabel
Titular de la Unid

Osor¡o Núñez
lace Administrativo

L,C, P ut¡érrez Franco

del Sistema de Agua Saneamiento
Subdire de Adquisiciones

cAo{orr $2021


